LEY Nº 7.146.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Ratifícase  el Artículo 1º del Decreto  Nº 0642-ME-2001, por el 

que se crea la Cuenta Especial denominada “Administración Servicios Electricidad – Decreto Nº 615-2001”, e incorpórase al Presupuesto Año 2001,  Ley Nº 7.117,  en la jurisdicción del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al  Poder Ejecutivo.-

---------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil uno.-

a.l.


